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INFORMES SECTORIALES 
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Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
 
 
PCEA 10-UB2-00199.7/2021 
21/196 

 
En contestación a su oficio con referencia de entrada en el Registro General de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura con el número 10/429656.9/21 del pasado día 30 de agosto 
de 2021 por el que viene a interesar informe en relación con la Modificación Puntual número 3 
del Plan Parcial de Mejora del Polígono 21-A “Ciudad del Aire” del municipio de Alcalá de 
Henares y a la vista de la propuesta del Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas, esta 
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética formula el siguiente Informe 
Ambiental Estratégico: 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 

1.1 Antecedentes administrativos 
 
El Ayuntamiento de Alcalá de Henares con fecha 30 de agosto de 2021 y número de referencia 
10/429656.9/21 ha remitido oficio por el que adjuntando la Modificación Puntual número 3 del Plan 
Parcial de de Mejora del Polígono 21-A “Ciudad del Aire”, aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares en sesión celebrada el 9 de julio de 2021, solicita de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura la tramitación de la preceptiva evaluación 
ambiental estratégica. 
 
El municipio de Alcalá de Henares dispone de Plan General de Ordenación Urbana, aprobado 
definitivamente por Acuerdo del consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en sesión de 
fecha 5 de julio de 1991 (BOCM de 18 de julio de 1991). 
 
Con fecha 7 de diciembre de 2009 y referencia 10/153236.8/9 (SIA 08/235), la Dirección General 
de Evaluación Ambiental emitió resolución sobre el Plan Parcial de mejora del polígono 21-A. 
 

En esta resolución, en relación con la contaminación acústica se informó: “Examinada la 
documentación remitida se comprueba que se ha realizado un estudio acústico conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. Del estudio se deducen una serie de condiciones para el 
desarrollo del ámbito que deberán cumplirse. Se advierte, al respecto, que las medidas 
correctoras y la ordenación deberán respetar las zonas de servidumbre, de afección y la línea 
límite de edificación establecidas en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, previo informe 
del órgano competente.” 
 
Sobre el cumplimiento del artículo 7 del Decreto 170/1998 se informó: El Sistema de 
saneamiento de Alcalá Este-Alcalá Oeste no podrá admitir el incremento de caudal de vertido de 
aguas residuales (que supera en 172 m3/día al inicialmente previsto en el Plan Parcial del 
Polígono 21-A), mientras no se amplíe la capacidad de tratamiento de dicho sistema. 
 
Teniendo en cuenta tales datos y previsiones del Canal de Isabel ll, esta Dirección General 
señala que no podrá desarrollarse el Plan Parcial con respecto las actuaciones cuyo vertido 
exceda la actual capacidad de depuración. Esta Dirección General señala, igualmente, que 
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deberá contarse con el previo cumplimiento de la legislación ambiental de aplicación a las 
nuevas infraestructuras que se propongan. 
 
En cualquier caso, conforme al informe del ente gestor, el otorgamiento de las licencias de 
primera ocupación o de actividad dentro del ámbito, que excedan de las inicialmente 
consideradas en el Plan Parcial, deberá quedar condicionado a la ampliación del sistema de 
saneamiento de Alcalá de Henares, de modo que se garantice la depuración del incremento de 
vertido de aguas negras generadas, previo escrito de confirmación que deberá solicitarse al 
propio Canal de Isabel ll. 

 
El Plan Parcial de Mejora del Polígono 21-A de Alcalá de Henares fue aprobado definitivamente por 
la Junta de Gobierno Local, mediante Acuerdo de 16 de febrero de 2010, BOCM de 10 de 
septiembre de 2010. 
 
Mediante Acuerdo de 18 de marzo de 2014 se aprobó con carácter definitivo la Modificación 
Puntual nº 1 del Plan Parcial de Mejora del Polígono 21-A, promovida por el INVIED, que modificó 
determinados parámetros urbanísticos con la finalidad de permitir materializar la totalidad del 
aprovechamiento urbanístico, BOCM de 28 de mayo de 2014. Revisados los archivos del Área de 
Análisis Ambiental de Planes y Programas no consta solicitud de informe ambiental referente a esta 
modificación. 
 
Con fecha de 15 de junio de 2015 y referencia salida 10/032990.45, se emitió la resolución de la 
Dirección General de Evaluación Ambiental sobre la modificación puntual nº 2 del Plan Parcial de 
Mejora del Polígono 21-A, SIA 15/010. Ésta modificación planteó la incorporación de nuevos usos 
característicos en las parcelas 20A y 20B. En cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido y los Reales Decretos que la desarrollan se informó: “Se deberán cumplir las condiciones 
establecidas para el Plan Parcial del Polígono 21, en el informe de la Dirección General de 
Evaluación Ambiental de 7 de diciembre de 2009, referencia 10/153236.8/09”. 
 
Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión celebrada con fecha 20 de octubre de 
2015, se aprobó con carácter definitivo la Modificación Puntual nº 2 del Plan Parcial de Mejora del 
Polígono 21-A, promovida por el INVIED, en la que se propuso un régimen de usos más flexible y 
adecuado a las necesidades del municipio en relación con las parcelas de equipamiento social 
comercial, BOCM de 22 de diciembre de 2015. 
 
Con fecha 30 de agosto de 2021 y referenciado con el número 10/429656.9/21, tuvo entrada en el 
Registro General de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, solicitud de inicio 
de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, procedente del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, en relación con la Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial (Expte. Actual 21/196). 
 
Examinada la documentación remitida se considera que cumple los requisitos mínimos exigidos en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental a los efectos del inicio del 
procedimiento ambiental. Por tanto, con fecha 30 de agosto de 2021 y número de referencia 
10/429656.9/21 se inicia la evaluación ambiental estratégica. 
 
Con fecha de 6 de octubre de 2021 y referencia 10/098501.0/21 se comunica al Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares el inicio del procedimiento y la realización de las consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas. 
 
El 10 de noviembre de 2021 con referencia 10/114224.2/21, se solicita al Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares información sobre el resultado del trámite de información pública. El 16 de diciembre 
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de 2021 con número 10/642883.9/21, el Ayuntamiento de Alcalá de Henares remite copia del 
certificado de información pública y el resultado de alegaciones recibidas. 

 
1.2 Consultas  a las Administraciones públicas afectadas y  a las personas interesadas 

 
En cumplimiento del artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con 
fecha 6 de octubre de 2021 se realizan consultas previas por espacio de veinte días para que 
formulen las sugerencias que estimen oportunas a los siguientes organismos: 
 

- ADIF 
- Asociación de vecinos de Ciudad del Aire 

 
Se han recibido las siguientes respuestas de los organismos antes mencionados: 
 
La Dirección General de Negocio y Operaciones Comerciales del Ministerio de Transportes, ADIF 
(8 de noviembre de 2021, número de referencia 10/568074.9), informa que se observan afecciones 
desde el punto de vista patrimonial y se debe cumplir la normativa respecto a seguridad. 
 
La Asociación Vecinos de Ciudad del Aire (5 de noviembre de 2021 y número de referencia 
10/566223.9/21) realiza sugerencias de índole urbanística y ambiental que se resumen a 
continuación: 

- La modificación del plan parcial es contraria al principio de desarrollo sostenible. 
- La modificación del plan parcial no contiene realmente una mejora para el barrio, y no 

resuelve los graves problemas urbanísticos y medioambientales de Ciudad del Aire. 
- Plantean problemas de movilidad que padece el barrio y que se agudizarán si finalmente 

llegase a aprobarse definitivamente la presente modificación puntual. 
- Inadecuada documentación aportada de evaluación ambiental, plantean que se cometen 

infracciones a la Ley 21/2013 y se incumple la documentación remitida al menos los 
siguientes aspectos ambientales: no aborda el alcance y contenido del plan propuesto y de 
sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables; no realiza la preceptiva 
caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o programa 
en el ámbito territorial afectado; no analiza los efectos ambientales previsibles y su 
cuantificación. 

- El cómputo de los suelos del sector es erróneo al no haber considerado la superficie 
colindante a la carretera A-2 que con el Proyecto de su Tercer Carril fueron expropiados 
para tal fin. 

- Señala la afección por ruidos debidos a la presencia de la autovía A-2 y la infraestructura 
ferroviaria situada al Sur del ámbito. 

- Manifiesta desacuerdo respecto a la Vía Pecuaria "Colada de Villamalea" y su delimitación. 
- Estima que no se cumple la Ley 8/2005 de Protección y Fomento del Arbolado Urbano. 
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1.3 Alegaciones derivadas del periodo de información pública 
 
La Modificación puntual del Plan Parcial número 3 del polígono 21-A de Alcalá de Henares, se 
aprobó inicialmente por acuerdo de 9 de julio de 2021 (BOCM de 20 de septiembre de 2021). 
 
Según consta en certificado municipal de la exposición pública, recibido el 16 de diciembre de 
2021, se han presentado 179 alegaciones de las cuales cabe destacar:  
 
La mayoría de las alegaciones, más de 160, plantean muchísimas quejas, aunque tienen similar 
contenido tanto en su contenido ambiental como urbanístico. Alegan que la modificación del plan 
parcial es contraria al principio de desarrollo sostenible, la modificación del plan parcial carece de 
mejoras para el barrio y no se resuelven los problemas urbanísticos de Ciudad del Aire, el barrio 
padece de problemas de movilidad que se agudizarán si finalmente se aprueba la modificación, el 
documento ambiental no trata temas como los problemas de movilidad, aparcamientos, ruidos de 
las infraestructuras que soporta el sector, zonas verdes, falta de servicios e infraestructuras. 
 
La Asociación de Vecinos de Ciudad del Aire que adjunta firma de 408 personas, alega casi con el 
mismo contenido expuesto en apartado de consultas. 
 
La Administradora de Fincas en representación de la Comunidad de Propietarios Barberán y Collar 
48-50-52 con la alegación nº 177 recomienda la colocación de paneles acústicos en los tramos que 
carecen de ellos y que se encuentran próximos a viviendas a fin de evitar la contaminación 
acústica, también alega que es preciso un acceso a la C/ Barberán y Collar desde los portales de la 
Parcela P-16. Se precisa este acceso por diversos motivos: Integridad física de los residentes ya 
que en caso de un incendio los bomberos no podrían acceder a determinadas viviendas desde la 
calle, según detalla el informe realizado por los bomberos que adjunta. 
 
La alegación nº 168 afirma que la MPP nº3 no aporta solución a la afección por ruido de una 
posible mayor población prevista con la modificación en curso, por ello y hasta que no se 
documente esa situación solicitan la denegación de la modificación en curso. 
 
El Grupo de Concejales del Partido Popular en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares alega: sobre 
calificación de la franja de terreno, ubicada entre la parcela P-13 de equipamiento y el límite 
Sudeste del ámbito, actualmente calificada como paso restringido a viario público, que este viario 
ya está siendo utilizado en la actualidad como viario local, por lo que entiende que este viario ya es 
local desde 2014 y no restringido, por tanto debería solicitarse una mejora diferente para absorber 
el aumento de viajes diarios que provocaría el incremento de viviendas propuesto. En la 
modificación nº 3 debería incorporarse el diseño de una nueva salida del sector que comunique con 
Vía Complutense. Las viviendas construidas no disponen de garajes bajo las edificaciones, por lo 
que alegan se debería contemplar viario y/o espacio suficiente para albergar como mínimo el total 
de 1325 plazas de aparcamiento necesarias para las viviendas existentes. 
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2. CONTENIDO Y ALCANCE DEL PLAN  
 

2.1 Contenido 
 

Consta de la siguiente documentación:  
 
Modificación puntual del Plan Parcial número 3 del polígono 21 A de Alcalá de Henares 
 
- Memoria + Planos 
- DAE 
- Anexo II-Informe de Análisis del Impacto de la ordenación en igualdad, la identidad, y la 

expresión de género, en la infancia, la adolescencia y la familia y en la accesibilidad. 
- Anexo III Planos. 
- Anexo III Memoria. 
- Anexo IV - informe de sostenibilidad económica. 
- Anexo V - Resumen ejecutivo. 

 
El expediente de modificación del Plan Parcial remitido cuenta con informe técnico y jurídico 
municipal sobre viabilidad urbanística de la propuesta de ordenación para la Aprobación Inicial de 
la modificación puntual nº 3 ahora planteada.  

2.2 Descripción del ámbito. Objeto y caracteristicas del área ordenada por el Plan 
 
El Polígono 21-A está situado al Noreste de Alcalá de Henares. La superficie total del ámbito es de 
257.864,97 m2. Limita al Noreste con la autovía Madrid-Zaragoza, al Sureste con la vía del 
ferrocarril Madrid-Zaragoza y al Oeste con el sector 21-E de uso residencial. 
 
Los terrenos son propiedad en parte del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa (INVIED) del Ministerio de Defensa junto al Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 

El suelo del Plan Parcial de Mejora del Polígono 21-A está clasificado como suelo urbano. El uso 
residencial colectivo tiene la condición de uso característico. 
 
Objeto de la modificación nº 3: 
 

a) Modificar la normativa urbanística respecto a la densidad máxima de viviendas, que se 
incrementa para posibilitar que las viviendas de las parcelas pendientes de edificar 
respondan a la superficie de la tipología que se demanda actualmente en el municipio. 
 
Se fija el número de viviendas en 1.889 para adecuar la planificación acorde a las 
necesidades reales actuales de las tipologías de familias existentes en la actualidad, sin 
afectar a la edificabilidad máxima que permanece inalterada, y se asume la tipología 
establecida en el PGOU que seguirá siendo “residencial colectiva”. 

 
Conforme al Plan Parcial aprobado en 2010, el número máximo de viviendas es de 1535. La 
modificación puntual nº 3 plantea edificar 1889 viviendas, lo que supone 354 viviendas más 
de lo previsto en el Plan Parcial.  

En el ámbito, ya están edificadas 812 viviendas y se pretende construir 1.077 viviendas más 
en las parcelas vacantes. 
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b) Calificación de una franja de terreno como viario público. Se propone un nuevo viario 
público en la franja de terreno ubicada entre la parcela P-13 de equipamiento y el límite 
Sudeste del ámbito, actualmente calificado como paso restringido. 

 
De esta manera, dicha franja de terreno se incorporará a la red de viario público local, por lo 
que cumplirá una función colectora del ligero aumento de tráfico que ocasionará el 
incremento del número de viviendas. 
 

c) Corrección de los errores detectados en la documentación de las anteriores modificaciones 
(1 y 2) del PP sin interés ambiental. 
 
Se pretenden corregir las discrepancias existentes entre los planos, los cuadros y el texto 
de la memoria aprobada definitivamente en febrero de 2010, por las exigencias de los 
informes sectoriales en relación a la creación de una parcela para reserva de suelo para 
la vía pecuaria y otra reserva de suelo para la rotonda de acceso al polígono 21-A. Se crea 
la nueva parcela P-45 para la reserva de suelo para la vía pecuaria y se aumenta la 
superficie de la parcela de los viales públicos P-44 para la nueva rotonda de acceso al 
polígono 21-A, lo que provoca la reducción de la superficie de las parcelas colindantes. 

 
La calificación de los usos del suelo según el documento recibido, es la siguiente: 
 

Usos del Suelo Superficie (m2) 

Residencial 94.910,03 

Deportivo-Equipamientos 26.614,19 

Educativo 18.731,13 

Comercial 3.061,86 

Religioso 1.295,13 

Zonas Verdes 76.228,66 

Viario y Aparcamiento 37.023,97 

Total  257.864,97 m2 
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La propuesta modifica las superficies de los usos deportivo, educativo y viario+aparcamiento: 
 
Deportivo:  26.614,19   19.956,48  
Educativo:  18.731,13   17.262,41 
Viario+Aparcamiento: 37.023,97  44.655,72 
  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

2.3 Afección ambiental 
 
El ámbito objeto de modificación se localiza en un medio urbano como el de Alcalá de Henares 
próximo a varias infraestructuras como FFCC y Autovía del Nordeste.  
 
El polígono 21-A está provisto de arbolado, principalmente en la zona central, con espécies de 
Pinus spp, en algunas zonas de aparcamiento nuevas y también parcialmente a lo largo de la vía 
pecuaria al Noreste del ámbito junto a la autovía A-2.  
 
Se trata de un área urbanizada en la que se han ido siguiendo criterios de ordenación previos al 
PGOU de 1991. Las primeras viviendas empezaron a construirse en los años 50 por el antiguo 
Ministerio de Defensa  y, en parte, se han ido adecuando a la actualidad. 
 
Por las características del ámbito ya urbanizado y parcialmente consolidado, con la barrera de la 
Autovía del Nordeste, nos encontramos con un entorno muy humanizado en el que no están 
presentes figuras de protección reconocidas. 
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2.4 Descripcion acústica 
 
Caracterización de la situación acústica: 

 
El ámbito es de uso residencial con usos complementarios de tipo comercial, religioso y educativo. 
 
El tráfico que circula en el viario interior del ámbito es de carácter local, sin posibilidad de canalizar 
tráfico de paso entre otras zonas urbanas, debido a las barreras que suponen la presencia de las 
vías del FFCC y la Autovía del Nordeste (Antigua N-II) en sus lindes. 
 
De acuerdo con la documentación presentada, el aumento de densidad planteado no supondrá 
modificaciones en el tráfico generado en la zona, superiores a la incidencia en la movilidad que 
supondría la ejecución del plan parcial en los términos actuales, teniendo en cuenta que el 
aumento de la densidad no conlleva un aumento de la edificabilidad, sino la posibilidad de construir 
viviendas de menores dimensiones. Por lo que se considera que, si bien el número de viviendas 
aumentará, la ratio de habitantes por vivienda será menor y, en consecuencia, los valores se verán 
compensados. 
 
En el estudio se ha calculado que el incremento de viviendas producirá un incremento del tráfico de 
en el ámbito que pasará de 10.745 a 13.223 viajes diarios. Sin embargo no se aporta un estudio 
acústico de esta nueva situación. 
 

2.5 Descripción del sistema de saneamiento propuesto 
 
Dado que la Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial no supone un aumento de edificabilidad no 
se considera necesario informar sobre  el cumplimiento del artículo 7 del Decreto 170/1998, de 1 de 
octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la 
Comunidad de Madrid. 
 
3. DETERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA  
 
De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, “el órgano ambiental 
consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas”. 
 
Las consultas concretas realizadas en este expediente se encuentran detalladas en el epígrafe 
específico dentro de “Antecedentes”. 
 
En virtud del artículo 31 de la Ley 21/2013, Dirección General de Descarbonización y Transición 
Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, teniendo en cuenta la 
documentación presentada, las consultas realizadas descritas en el apartado de antecedentes y de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo V, emite el siguiente informe ambiental 
estratégico que es preceptivo y determinante y concluye la evaluación ambiental estratégica 
simplificada. 
 
 
4. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
 
De acuerdo con los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre: 
 
Debido a que no se observan riesgos para la salud humana y el medio ambiente, ni valores o 
vulnerabilidad del terreno objeto del planeamiento urbanístico pues no presenta características 
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naturales especiales, ni afecta a ningún espacio natural protegido de la Comunidad de Madrid, ni a 
ninguno de los espacios propuestos para su inclusión en la Red Ecológica Europea Natura 2000 
(ZEPA o LIC), hábitat naturales o Montes de Régimen especial (Utilidad Pública o Preservado), a 
su reducido ámbito de afección y su escasa influencia sobre el planeamiento urbanístico del  
municipio esta Dirección General no aprecia que la Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial 
Mejora del Polígono 21-A “Ciudad del Aire, pueda suponer efectos significativos sobre el medio 
ambiente en los términos establecidos en el presente Informe Ambiental Estratégico, sin perjuicio 
de los informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos o que, 
por razón de la posible afección de los intereses públicos por ellos gestionados, deban 
considerarse necesarios conforme al artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

 
4.1 Consideraciones a tener en cuenta para el desarrollo de la modificación del plan 
parcial 

 
Se deberán tener en cuenta para el desarrollo de la Modificación Puntual del Plan Parcial los 
siguientes condicionantes ambientales: 
 
4.1.1 Cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido y los Reales Decretos 

que la desarrollan 
 
En relación con el cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y los Reales 
Decretos 1513/2005, de 16 de diciembre y 1367/2007, de 19 de octubre y 1038/2012, de 6 de julio, 
que la desarrollan, analizada la documentación presentada a continuación se indican los siguientes 
condicionantes que se deberán tener en cuenta para el desarrollo del ámbito. 
 
Cabe señalar que de acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Evaluación 
Ambiental el 7 de diciembre de 2009, en el documento para aprobación definitiva del plan parcial 
del polígono 21-A, se debió actualizar el estudio acústico del ámbito conforme a lo establecido en el 
artículo 24 del Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección 
contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid. Y, las áreas de Sensibilidad 
Acústica, se debieron determinar en función de los usos del suelo designados, conforme a lo 
indicado en el citado Decreto, debiendo en cualquier caso, aplicarse cuantas medidas fueran 
precisas para cumplir los límites establecidos en el mismo. El informe señaló además que el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, como órgano competente en la aprobación de este Plan 
Parcial, debía verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe. 
 
Y de acuerdo con el informe de 15 de junio de 2015, de la Dirección General de Evaluación 
Ambiental, en relación con la modificación del Plan Parcial de mejora del polígono 21-A (Expte. 
15/010): “Se deberán cumplir las condiciones establecidas para el Plan Parcial del Polígono 21, en 
el informe de la Dirección General de Evaluación Ambiental de 7 de diciembre de 2009, referencia 
10/153236.8/09”. 
 
Se informa que, derogado el Decreto 78/1999 con fecha de 23 de marzo de 2012, (Decreto 
55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen legal de 
protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid), en la actualidad es de 
aplicación la Ley 37/2003, del ruido y los Reales Decretos que la desarrollan, por lo que en todas 
las áreas acústicas que se delimiten en el ámbito se deberán cumplir los valores objetivo de 
calidad acústica aplicables, de acuerdo con el anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del ruido. Para ello se deberán establecer las 
medidas preventivas y correctoras que fueran necesarias. 
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En las nuevas edificaciones se deberán tener en cuenta las siguientes medidas de prevención de la 
contaminación acústica: 
- Ubicación, orientación y distribución de los edificios evitando exponer los usos más sensibles a 

los mayores niveles de ruido ambiental. 
- Los edificios de nueva construcción proyectados cumplirán los requisitos referentes al 

aislamiento acústico en el CTE (código técnico de la edificación) y en concreto el DB-HR 
protección frente al ruido RD1371/2007. 

- La maquinaria utilizada en actividades al aire libre en general, y en las obras públicas y en la 
construcción en particular, debe ajustarse a las prescripciones establecidas en la legislación 
vigente referente a emisiones sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular, 
cuando les sea de aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, 
por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre, y las normas complementarias. 

 
Con respecto a la zonificación acústica y el cumplimiento de los valores objetivo en cada una de las 
äreas implicadas se recuerda: 
 

Las áreas Acústicas, deberán clasificarse en función de los usos del suelo designados.  
 
Los suelos destinados a equipamientos, en función del uso específico de equipamiento que se 
proponga, deben corresponder con la clasificación de área acústica apropiada c: recreativo y 
espectáculos, d: terciario distinto de c, e: sanitario, docente y cultural o f: sistemas generales 
de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que los reclamen. 
 
Los suelos destinados a Red pública de equipamiento de zonas verdes o espacios libres, se 
clasificarán con el área acústica correspondiente al uso mayoritario de la zona en que se 
localicen. 
 
Las zonas verdes que se dispongan para obtener distancia entre las fuentes sonoras 
(infraestructuras de transporte, actividades,…) y las áreas residenciales se considerarán como 
zonas de transición y no podrán considerarse de estancia. 
 
Se establecerán zonas de transición cuando se superen en 5 dB(A) los valores objetivo 
aplicables a cada una de las áreas implicadas. 
 

4.1.2 Cambio climático y protección frente a la contaminación atmosférica 
 
Según el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, 
la planificación y gestión urbanística, así como las intervenciones en suelo urbano tendrán entre 
sus objetivos principales la integración de las medidas necesarias para propiciar la adaptación 
progresiva y resiliencia frente al cambio climático. 
 
En este sentido, el futuro desarrollo del plan deberá considerar medidas de mitigación sobre el 
cambio climático en la adopción de los elementos de construcción y en particular, para compensar 
la emisión de gases de efecto invernadero originada por el desarrollo urbanístico del ámbito. 
 
4.1.3 Medidas de protección ambiental 
 
En el documento urbanístico se instrumentará un capítulo específico relativo a “Medidas Generales 
de Protección del Medio Ambiente” donde se asegurará el cumplimiento de las medidas de carácter 
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general y específicas propuestas en el Documento Ambiental Estratégico (DAE) presentado y las 
consideraciones recogidas en el presente informe. 
 
4.1.4 Vigilancia ambiental 
 
Según el artículo 51 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el órgano 
sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o 
ejecución del plan.  
 
A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos en el 
informe ambiental estratégico, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de dicho informe. 
 

4.2 Respecto a las condiciones incluidas en este informe 
 

El Informe se redacta sin perjuicio de la viabilidad urbanística de la propuesta de ordenación que se 
apruebe y únicamente considera aspectos ambientales según la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares verificará el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en este informe y de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para 
garantizar el cumplimiento de la Ley 21/2013. De igual forma deberá velar por que se adopten 
todas las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, no se supere ningún 
valor límite aplicable y, en todo caso, se apliquen medidas correctoras específicas dirigidas a que, 
mejore la calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica. 
 
En aplicación del artículo 31.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, la presente resolución perderá 
su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el 
plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, se deberá iniciar nuevamente 
el procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada del plan. 
 
Según lo señalado en el artículo 31.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el informe ambiental 
estratégico no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin 
perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del 
plan. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos conforme a lo previsto en la 
legislación ambiental vigente en el momento en el que se inició dicho expediente. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

El Director General de Descarbonización y 
Transición Energética 

 
 
 

Fdo.: Fernando Arlandis Pérez 
 

Subdirección General de Evaluación Ambiental Estratégica  
Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas 
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SECRETARIA DE ESTADO 
DE TRANSPORTE, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN MADRID 

 

 JOSEFA VALCÁRCEL,  

 28027 MADRID 

 TEL.: 91 321 51 01 

 FAX: 91 321 51 08 

MINISTERIO  

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  

Y AGENDA URBANA 

O       F       I       C       I       O 

S/REF.  DESTINATARIO 

Ayuntamiento de Alcalá de Henares 

Área de Desarrollo Urbano Sostenible 

Servicio de Planeamiento y Gestión 

Urbanística 

C/ Escritorios Núm.15 

 28801-Alcalá de Henares (Madrid) 

N/REF. ADH2021/005/U 

FECHA Firma electrónica 

ASUNTO 

Modificación Puntual nº 3 del Plan 

Parcial del Sector 21-A “Ciudad del 

Aire” del Plan General de Alcalá de 

Henares. 

 

Con fecha 31/03/2022 y nº REGAGE22e00010512981 de registro de entrada, tuvo entrada en esta 

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, el “Estudio de Tráfico para Modificación Puntual del 

Plan Parcial del Sector 21-A “Ciudad del Aire” del Plan General de Alcalá de Henares”, remitido por ese 

Ayuntamiento, a efectos de dar cumplimiento al requerimiento efectuado por esta Demarcación, mediante 

oficio de fecha 13/10/2021 y nº REGAGE21s00020603882. 

El Sector 21-A resulta colindante con la vía colectora de la margen derecha de la autovía A-2 entre el 

P.K. 32+100 y el P.K.32+900 aproximadamente; siendo suelo urbano del vigente PGOU de 1991, y 

teniendo Plan Parcial de 2010; encontrándose urbanizado y parcialmente edificado (812 viviendas). 

La Modificación Puntual nº 3 del Plan Parcial tiene como objetivo principal la modificación del parámetro 

de densidad de viviendas, en las parcelas no edificadas, de manera que se incrementa en 353 el nº total 

de viviendas; pasando de 1.535 a 1.888 viviendas. 

Analizado el documento del Estudio de tráfico presentado, en cuanto a la posible afección a la Red de 

Carreteras, y desde el punto de vista del posible impacto que el tráfico asociado al desarrollo de la 

Modificación Puntual del Plan Parcial pudiera ocasionar en la Red de Carreteras del Estado circundante, 

a efectos de lo dispuesto en el art.36.9 de la Ley de Carreteras, se señala: 

- El Estudio de tráfico del Plan Parcial evalúa el impacto e incidencia de la modificación de la 

ordenación planteada (incremento del número de viviendas en 353) en el viario estatal; 

concretamente, en el entorno del enlace del P.K.32+000 de la autovía A-2, tanto en el escenario 

del año de puesta en servicio (2025) como en el año horizonte (2045), procediendo a comparar la 

situación de los niveles de servicio de la ordenación vigente y la propuesta de Modificación Puntual. 

- Aunque para la generación de viajes se ha utilizado el documento “Instrucción de la Vía Pública 

de Madrid”, que únicamente tendría en cuenta los desplazamientos por motivo laboral, tras una 

estimación con ratios más próximos a la generación real, se estima que las hipótesis tanto de 

generación como de distribución y tráfico adoptadas en el Estudio, están dentro de valores 

razonables. 

- En cuanto al funcionamiento del viario, del estudio se desprende que la ordenación planteada por 

la modificación de la ordenación urbanística no tiene afección relevante sobre las condiciones 

existentes, y concretamente, el incremento en 353 viviendas (respecto del nº de viviendas 

contemplado en el planeamiento vigente), en ningún caso origina cambios en los niveles de 

servicio del viario estatal.  
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 JOSEFA VALCÁRCEL,  

 28027 MADRID 

 TEL.: 91 321 51 01 

 FAX: 91 321 51 08 

Considerando lo anteriormente expuesto, desde esta Demarcación de Carreteras, y a efectos de lo 

dispuesto en el art.16.6 de la Ley 37/2015, de Carreteras, se informa favorablemente la Modificación 

Puntual nº 3 del Plan Parcial del Sector 21-A “Ciudad del Aire” del Plan General de Alcalá de Henares. 

No obstante, se señala: 

- Conforme al art.47 de la Ley de Carreteras, y al tratarse de un tramo urbano, resulta de competencia 

de la Dirección General de Carreteras el otorgamiento de autorizaciones de las actuaciones que 

afecten hasta la zona de servidumbre, sin perjuicio de las competencias concurrentes. 

- A este respecto, se recuerda que el art.28.5 de la ley dispone: Las licencias de uso y transformación 

del suelo que se concedan para la realización de actuaciones en las zonas de protección deberán 

quedar siempre expresamente condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace 

referencia esta ley. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que 

hayan sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley. 

- De conformidad con el art.33 de la Ley de Carreteras dentro de la línea límite de edificación queda 

prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, incluidas las que se 

desarrollen en el subsuelo, o cambio de uso, a excepción de las que resultaren imprescindibles para 

la conservación y mantenimiento de las construcciones o instalaciones ya existentes. 

Al respecto, el tronco de la autovía genera 50m y la vía colectora 25m desde la arista de calzada, 

resultando de aplicación la más restrictiva entre las generadas por los citados elementos del viario 

estatal.  

Lo anteriormente expuesto, sin perjuicio de la posibilidad de proceder a instar la tramitación y 

aprobación del correspondiente expediente de delimitación de tramos urbanos y fijación de la línea 

límite de edificación, en atención a lo dispuesto en el art.48 de la Ley de Carreteras. 

- En caso de resultar necesarias medidas de protección acústica, para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la normativa de ruido, serán ejecutadas a cargo de los promotores, pudiendo situarse, en su 

caso, dentro de la zona de dominio público, previa autorización del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana. 

- Asimismo, la iluminación a instalar en el sector no deberá afectar negativamente a la seguridad del 

tráfico que circula por las carreteras del Estado. Si fuera necesario se instalarán medios 

antideslumbrantes, serán ejecutados con cargo a los promotores de los sectores, previa autorización 

del Ministerio de Fomento, corriendo su mantenimiento y conservación a su cargo. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

             PROPONE: 

El Ingeniero del Área de Conservación 

                                                                                                                                                                  

Fdo.: Jaime López-Cuervo Abad 

CONFORME: 

Jefa de la Demarcación 

 

Fdo.: Gloria Ramos Palop 
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